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CONV-020-24-SUB 
 

COMUNICADO 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL ALQUILER DE 01 CARGADOR FRONTAL Y 01 GRUPO 
GENERADOR 

Concesionaria IIRSA Sur 
 
Somos la empresa Odebrecht Perú Operaciones y Servicios S.A.C con número de RUC 
20544263642, encargada de la operación y mantenimiento de la Carretera Interoceánica Sur 
Tramo 02 en el departamento de Cusco y Tramo 03 en el departamento de Madre de Dios, en esta 
oportunidad requerimos contratar el siguiente servicio:   
  
Descripción del servicio: Alquiler de maquinaria pesada.  
 

Equipo: Cargador frontal 
Cantidad: 01 
Condición: Sin operador 
Marcas y modelos referenciales: CATERPILLAR 938K  y VOLVO L90 
Ancho máximo del cucharon: 2.7 m 
Capacidad de cucharón: 2.5 m3 
Tipo de cucharón: Cuchilla 
Potencia de motor: 211 HP 
Antigüedad máxima: 5 años 
Horómetro máximo: 10,000 hrs 

Accesorios: 
El cucharón deberá ser entregado con uñas y 
segmentos nuevos. 

Ubicación de trabajo: 
Carretera Interoceánica Sur Km 210 + 200, 
Centro Poblado Limonchayoc, Distrito Camanti, 
Provincia Quispicanchi, Región Cusco. 

 
Equipo: Grupo generador trifásico 
Cantidad: 01 
Condición: Sin operador 
Marcas y modelos referenciales: VOLVO PENTA, PERKINS y CUMMINS 
Potencia Prime: 350 kVA 
Voltaje de generación: 440 V 
Voltaje de generación: 60 Hz - Isonorizado 
Horómetro máximo: 5,000 hrs 

Ubicación de trabajo: 
Carretera Interoceánica Sur Km 210 + 200, 
Centro Poblado Limonchayoc, Distrito Camanti, 
Provincia Quispicanchi, Región Cusco. 

 
Las cotizaciones deberán ser enviadas al siguiente correo electrónico: 
subcontratos@iirsasur.com.pe  
Número de contacto: +51 967 250 322 
Horario de atención: 

• Lunes a viernes de: 08:00 a 13:00 
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De manera obligatoria, las cotizaciones deberán de incluir la siguiente información:    

DESCRIPCIÓN CANTIDAD MARCA MODELO SERIE PLACA AÑO 
HORÓMETRO 

ACTUAL 
                

  
La evaluación de su cotización se realizará bajo los siguientes factores de selección: 
 

❖ Disponibilidad (40%) 
❖ Precio (20%) 
❖ Asistencia mecánica (40%) 

  
Requisitos mínimos a cumplir para la ejecución del servicio y que deberán de estar 
incluidos en su tarifa:  
 
Cargador frontal:  
 

❖ Engrase diario del equipo. 
❖ Mantenimientos preventivos según lo establecido en el manual de fabricante. 
❖ Mantenimientos correctivos del equipo. 
❖ Costo de elementos de desgaste (GETs) y el reemplazo de estos.  
❖ Mantenimiento y reparación de cucharón. 
❖ Desgaste de neumáticos. 

 
Grupo generador:  
 

❖ Mantenimientos preventivos según lo establecido en el manual de fabricante. 
❖ Mantenimientos correctivos del equipo. 

Entregables que debe remitir: 

❖ Reportes de mantenimiento mensuales. 

Por cuenta del Subcontratista: 

❖ Pago de la póliza de seguro.  
❖ Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos.  
❖ Elementos de desgaste.  
❖ Cumplir con todos los documentos indicados en el ANEXO 01.   
❖ Para el KIT ANTIDERRAMES (Contiene: 10 unidades paños absorbentes, 2 salchichones 

o cordón absorbente, 8 trapos industriales, 2 pares de guantes de nitrilo, 2 lentes de 
seguridad, 4 unidades mascarilla descartable, 2 traje tyvek, 2 unidades bolsas rojas para 
los desechos y 1 bandeja antiderrame) 

 Por cuenta de IIRSA SUR: 

❖ Combustible para la operación del equipo. 
❖ Movilización y desmovilización del equipo.  
❖ Operador calificado. 
❖ Inspección del equipo antes de su ingreso a obra.   
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Otros: Realizar la presentación de su cotización con las condiciones descritas y debidamente 
firmada.  

Forma de pago de las facturas: A los 35 días después de presentada la factura. 

Tiempo estimado del servicio: 03 meses.   

Fecha de inicio: 16/09/2024 

Fecha límite de presentación de la cotización: miércoles 11/09/2024 
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ANEXO 01 

 
 

 



 
 

pág. 5 
 

 

 

 

 


